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La cárcel puede 
esperar Estafadores, defraudadores fiscales, 

gurús con esclavas sexuales, neonazis, 
funcionarios corruptos y falsos príncipes, 
entre otros muchos amigos de saltarse la 
ley, se han visto y se ven retratados cada 
semana en Interviú. Muchos quisieron 
pararnos los pies por la vía penal. Ninguno 
lo ha conseguido. En los últimos tres lustros, 
esta revista ha salido indemne de todas las 
querellas criminales que le han puesto. 

Príncipes y 
gurús

Un reportaje sobre 
las andanzas de un 

supuesto príncipe 
heredero de una 

dinastía siria, y 
otro sobre un 

granadino convertido 
en monje de un 

sospechoso grupo 
hinduista fueron 

objeto de querellas 
contra Interviú. 

Ambas resultaron 
sobreseídas.

IntervIú no ha perdIdo nI una querella 
de tIpo penal en los últImos quInce años
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• Carlos Barrio

S
on cosas de millonarios. 
En concreto, del millona-
rio Nicolás Urgoiti, que se 
querelló contra su her-

mano Alejandro y contra interviú 
–como responsable civil solida-
ria– por un delito continuado de 
calumnias e injurias con publici-
dad. El reportaje de esta revista, 
fechado en diciembre de 2003, se 
titulaba Alejandro Urgoiti, un po-
bre en una familia de millonarios, y 
en él se contaba cómo este hombre 
había denunciado el testamento de 
su padre, que legó una fortuna a 
su hermano mientras él vivía en 
la ruina. El procedimiento penal se 
alargó hasta 2014, y se resolvió con 
una sentencia absolutoria.

Esta es una de las “cada vez me-
nos frecuentes querellas por la vía 
penal” que, según Sergi Mercé, abo-
gado de Grupo Zeta, se interponen 
contra el semanario. “Puede haber 
influido el hecho de que, en los últi-

mos quince años, todas las senten-
cias de carácter penal han sido fa-
vorables para la revista”, añade el 
letrado. 

Sentencias absolutorias, sobre-
seimiento de las actuaciones, pres-
cripción o simples inadmisiones 
pueblan las estanterías donde se 
guardan las actuaciones penales 
contra interviú. Absolutorio fue, 
por ejemplo, el fallo de las que-
rellas interpuestas por la galeris-
ta catalana Helena de Saro contra 
el intermediario José Espadalé y 
un redactor por un delito de inju-
rias con publicidad. Se reclamaban 
40.000 euros. La absolución vino 
dada, según el fallo, “por el expreso 
perdón otorgado por el ofendido”. 

El siempre peliagudo asunto de 
los delitos por revelación de se-
cretos se solventó con el sobre-
seimiento de las actuaciones en 
el caso de los caballos quemados 
de la familia Domecq en enero de 
2009. En el reportaje, de marzo de 
2003, se apuntaba 
que “el padre de un 
rejoneador” estaba 
“acusado de que-
mar los caballos”.

Años después, 
en 2010, la actriz 
Lydia Bosch tam-
bién presentó una 
querella contra el 
director de inter-
viú por un su-
puesto delito de 
descubrimiento y 
revelación de se-
cretos. Fue a raíz 
de un reportaje en 
el que se informaba sobre los mo-
tivos que habían llevado a la artista 
a denunciar a su esposo, Alberto 
Martín. La querella sostenía que 
se trataba de un documento confi-
dencial y que la revista habría co-
metido el referido delito de revela-
ción de secretos. El juez archivó la 
causa. En su defensa, esta revista 
razonó que “el responsable sería, en 
todo caso, el funcionario que facilita 
a los informadores datos declarados 
secretos y no el periodista que los 
difunde, amparado por su derecho 
constitucional a informar”. 

Entre los casos grotescos que han 
enfrentado a interviú con la Jus-
ticia en los últimos años destaca 
el de El timo de la orden bonaria, 
como tituló esta revista en abril 
de 2009 la información sobre las 

andanzas de José Manuel Mos-
quera, que se hacía pasar por el 
supuesto príncipe de Champdor 
bajo el nombre de Iosephus Em-
manuel III y decía ser heredero de 
una dinastía siria. Con tales títulos 
sedujo a políticos, deportistas y al-
tos cargos militares. Mosquera se 
querelló contra interviú por pre-
suntos delitos de injurias y calum-
nias con publicidad, en su nombre 
y en nombre de la “Protoeparquía 
de Iberia de la Santa Iglesia Apos-
tólica Primitiva Católica y Orto-
doxa del Rito Sirio Bizantino”. Re-
clamaba 60.000 euros. El juez dictó 
el “sobreseimiento libre de la causa 
y el archivo de las diligencias”, auto 
que fue confirmado por la Audien-
cia Provincial de Madrid. 

Una de las indemnizaciones más 
altas –700.000 euros– fue la pedi-
da por el empresario Jiazhen Liu 
por un presunto delito contra el 
honor tras la publicación del re-
portaje Carrús, el imperio de las 

falsificaciones. Se 
informaba de dis-
tintas operaciones 
policiales por fal-
sificaciones lleva-
das a cabo en el 
polígono ilicitano 
Carrús, pero se 
demostró que el 
reportaje no in-
cluía ninguna im-
putación directa al 
señor Liu por ven-
ta de zapatos fal-
sificados. Se dictó 
sentencia absolu-
toria por inexis-

tencia de delito, confirmada por la 
Audiencia Provincial de Alicante 
en septiembre de 2015.

corrupción En EL JuZGADo

También fue alta la indemnización 
pedida por Luis Romasanta Mar-
quínez, interventor de la Audiencia 
Nacional en los casos Marbella y 
Atlético de Madrid, entre otros. Re-
clamaba 500.000 euros tras la pu-
blicación de dos reportajes, publi-
cados en noviembre de 2010, en los 
que se sacaban a la luz unas gra-
baciones comprometedoras para el 
funcionario: “Me da igual coger la 
pasta que un apartamento”, se tituló 
uno de los artículos. El juez dictó 
auto de sobreseimiento el 9 de abril 
de 2012, confirmado más tarde por 
la Audiencia Provincial. 

■ “cada vez 
hay menos 

querellas 
por la vía 

penal contra 
Interviú”, dice 

el letrado 
sergi mercé
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En el plano político, la ultrade-
recha ha arremetido contra inter-
viú desde su fundación. El búnker 
franquista consiguió, en diciembre 
de 1976, el secuestro de la revis-
ta por el reportaje El dinero de los 
Franco. Pasados los años, los ultras 
empezaron a perder la guerra judi-
cial. A finales de la pasada década 
se sobreseyó la querella presen-
tada por el entonces dirigente de 
Falange, Fernando Martínez Dal-
mau, por un delito de supuestas ca-
lumnias contenidas en el reportaje 
Comando Crisol: skins y ultras que 
pasaban por allí, donde se daba 
cuenta del incidente protagonizado 
por varios ultras en la presentación 
de un libro de Santiago Carrillo. 

Más reciente ha sido el archivo 
de la causa, por prescripción, de 
sendas querellas por calumnias 
e injurias graves interpuestas por 
Juan Antonio Aguilar, Carlos Colo-
ma y Sara Fernández, así como la 
mercantil Multimedia Militar SL 
por los reportajes Neofascistas dan 
clase en la universidad Complutense 
y Neonazis en la CGT, publicados 
en 2010.

fALsificADorEs

El nigeriano Ekhaoguosa Osa-
sumwen, alias Mike, dirigía una 
red de falsificadores de tarjetas 
de crédito que buscaba víctimas en 
selectos locales de Madrid. Así se 
contaba en un reportaje publicado 
en julio de 2010 : Mike y las tarjetas 
de los famosos. El hombre recla-
mó a interviú 60.000 euros, pero 
el juez dictó el so-
breseimiento de la 
causa, confirmado 
por la Audiencia 
Provincial de Ma-
drid. “El reportaje 
desarrollaba una 
información pe-
riodística con base 
en una investiga-
ción policial”, ar-
gumenta nuestra 
defensa.

El 15 de octubre 
de 2012, un auto 
del Juzgado de Instrucción número 
19 de Madrid no admitía a trámite 
una querella “interpuesta por el mi-
nisterio fiscal de Lugo” a cuenta de 
dos magistradas lucenses retrata-
das en el reportaje titulado Juezas, 
amigas y residentes en Lugo, de oc-
tubre de 2012. En él se hablaba de 
la “intensa relación profesional” de 

las juezas, que en aquellos tiempos 
tenían en sus manos casos de co-
rrupción tales como Carioca, Cam-
peón y Pokémon. Todo ello, después 

de que las magis-
tradas, con apoyo 
de la Fiscalía, soli-
citaran el secuestro 
previo de la revis-
ta, a lo que se negó 
una jueza de guar-
dia de Madrid.

Otro sonado re-
portaje fue el de 
los supuestos ama-
ños en la Liga de 
fútbol denuncia-
dos en octubre de 
2014. Bajo el título  

“Presi, vais a bajar, el partido está 
arreglado”, se contaba cómo en 
mayo de 2011, Sergio González, 
entonces jugador del Levante y ex 
del Deportivo, avisó al presidente 
del equipo coruñés, Augusto César 
Lendoiro, de que se había llegado 
a un acuerdo para que el Levan-
te se dejara ganar por el Zarago-

za, lo que suponía el descenso a 
Segunda del Deportivo. Hubo un 
primer sobreseimiento provisional 
del caso al considerar el juez que 
los redactores hicieron uso de su 
derecho constitucional a informar 
de una noticia de interés general. 
Asimismo, se instruyó una querella 
de Sergio González por supuestos 
delitos de calumnias e injurias. Re-
clamaba 300.000 euros. También se 
dictó auto de sobreseimiento, con-
firmado por la Audiencia madrile-
ña en noviembre de 2016.

El granadino Javier Ruiz Plazas se 
dio a conocer como Swami Shanka-
ratilakan tras convertirse en líder 
de un grupo hinduista. Fue acusado 
de explotar a sus discípulas y obli-
garlas a mantener relaciones lésbi-
cas, se leía en el reportaje El gurú y 
sus esclavas, de junio de 2011. Ruiz 
Plazas se querelló por delitos con-
tra el honor, contra la intimidad, 
el derecho a la propia imagen y la 
inviolabilidad del domicilio. Todo 
quedó en un sobreseimiento de la 
causa por la Audiencia Provincial 
de Madrid, pues los hechos relata-
dos en el artículo recogían una in-
formación basada en una denuncia 
del fiscal. “En los últimos siete años 
hemos ganado las doce querellas pe-
nales que nos han puesto –concluye 
el abogado Sergi Mercé–. Me imagi-
no que el rigor profesional, tanto el 
periodístico como el legal, a la hora 
de defender los reportajes publica-
dos, ha tenido mucho que ver en esta 
circunstancia”.  ■

■ las últimas 
querellas de 
neofascistas 

han sido 
sobreseídas 
o archivadas 

tras prescribir

Intento de 
secuestro 
Dos juezas de 
Lugo (arriba) 
intentaron 
secuestrar la 
revista antes de 
presentar una 
querella, que no 
fue admitida. 
Sobre estas 
líneas, uno de los 
artículos sobre la 
ultraderecha que 
fueron objeto de 
demanda. 
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